
• Trabajador/a de huertas, viveros y jardines.

• Jardinera/o, en general.

• Jardinero/a cuidador/a de campos de deporte.

• Trabajador/a de parques urbanos, jardines históricos y botánicos.

• Trabajador/a cualificado/a por cuenta propia en empresa de jardinería.

• Viverista.

•• Trabajador/a especialista en recolección de semillas y frutos en altura.

• Trabajador/a cualificado/a en producción de semillas.

• Injertador/a.

• Florista por cuenta propia o ajena.

• Oficial de floristería.

• Vendedor/a de floristería.

Agraria


